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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Séptima Sesión de. la_ Cámara 
del Senado 

(Continúa) 

"Arto. 3o.-(R) En ninguna cooperativa 
podrá concederse ventajas o privile
gios a los iniciadores, fundadores o di
rectores, ni preferencia alguna en cuan
to al aporte de capital, ni exigir a los 
nuevos miembros contribución econó
mica superior a la de los otros coope
rados. 

Arto. 4o.-(R) (Dividido en dos párra
fos). 

La responsabilidad de las cooperati
vas será limitada. Se entiende por 
responsabilidad limitada aquélla en 
que los cooperados sólo responden has
ta el monto de los certificados de Apor
tación que hayan suscrito. 
.EL ARTO. 5. del proyecto pasó a fi
gurar después del 16, 17 de la inicia
tiva. 

Arto. 5o.-(R) (6 de la iniciativa) 
Queda prohibido a las personas natu
rales y jurídicas no sujetas a las dis
posiciones de esta Ley, usar en su de
nominación o razón social, documen
tos, papelería, etc., las palabras "coo
perativa", "cooperativo", "cooperati
vista'', "cooperatista", "cooperadores", 
u otras similares que pudieran inducir 
a creer que se trata de una organiza
ción cooperativa o del Sistema Coope
rativista. Se exceptúan de la anterior 
disposición, los casos en que los men
cionados términos sean utilizados co
mo consecuencia de convenios intergu
bernamentales y de lo que en su caso 
y como excepción disponga el Código 
de Comercio. 

Arto. 60.-(7 de la iniciativa) 
Ninguna' cooperativa podrá: 
a) Permitir a terceros participar, 

directa o indirectamente, de lo~ 
privilegios o beneficios que la Ley 
otorga a las cooperativas; 

b) Formar parte de entidades cuyos 
fines sean incompatibles con los 
de las cooperativas; 

c) Realizar actividades diferentes a 
las previstas en su estatuto; 

(R) d) Efectuar operaciones económi
cas que tengan el carácter de ex
clusividad o de monopolio en per
juicio de los consumidores; y 

e) Integrar sus consejos y comités 
permanentes con personas que no 
sean miembros de la cooperativa. 

Arto. 7o.-(R) (8 de la iniciativa) 
De acuerdo con las disposiciones de la 
presente Ley, podrán organizarse coo-
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perativas de todo tipo. Sin que la enu
meración que sigue sea limitativa, se 
podrán organizar cooperativas de Con
sumo, de Ahorro y Crédito, Agrícolas, 
•de ,Producción y Trabajo, de Vivienda, 
:PE:Squeras, de Servicios, de Servicios 
Públicos, Culturales, Escolares y Ju
veniles.· 

Arto. 8o.-(R) (9 de la iniciativa) 
Se entiende por Cooperativas de Con
sumo, aquellas que tienen por objeto 
abastecer a sus miembros con cualquier 
clase de artículos o productos de libre 
comercio. Estas cooperativas sólo pue
den operar con sus miembros, de con
tado o al crédito. Se entiende que ope
rar al crédito, es cuando las coopera
tivas reciben autorización de los coope
rados para descontar de sus sueldos, 
salarios o rentas, en cualquier tiempo, 
el valor de las mercaderías dadas por 
adelantado ( ) . 

Arto. 9o.-(10 de la iniciativa) 
Cooperativas de Ahorro y Crédito son 
las que realizan actividades financie
ras: reciben ahorros y depósitos, ha
cen préstamos y descuentos a sus 
miembros, mediante pagos de intere
ses bajos estipulados en los Estatutos 
de la Cooperativa. Estas sólo operan 
con sus miembros y distribuyen los 
excedentes en base de los ahorros de 
los asociados y en proporción al mon
to de los pagos que por servicios pres
tados hacen los cooperados. Gozan 
de autonomía' en la concepción y reali
zación de su política de operaciones. 

Arto. 10.-(R) (11 de la iniciativa)-Sus
tituida su redacción con la sigtiiente: 
Las Cooperativas, Agrícolas y las de 
reforma agraria en general, se suje
tarán a las disposiciones de la Ley de 
Reforma Agraria, siéndoles aplicables 
las disposiciones de esta ley en lo que 
1sea pertinente. 

Arto. 11.-(R) (12 de la iniciativa) 
Cooperativas de Producción y Trabajo 
son aquéllas en las que sus miembros 
se dedican personalmente a activida
des productivas en una empresa ma
nejada en común, dentro de la que ac
túan en la doble calidad de propieta
rios y trabajadores. 

Arto. 12.-(R) (13 de la iniciativa) 
Cooperativas de Vivienda son aquellas 
que procuran habitaciones a sus coo
perados. Las hay de dos clases: a) 
Aquellas que la Persona Jurídica ter
mina cuando la cooperativa ha pro
porcionado habitación a sus coopera
dos; y b) Aquéllas en que la Perso-

, _ na Jurídica de la cooperativa subsis-

te aún después que ella ha proporcio
nado habitación a sus cooperados. 

Arto. 13.-(R) (14 de la iniciativa) 
Cooperativas Pesqueras son aquéllas 
organizadas entre los que se dedican 
al trabajo de la pesca en cualquiera 
de sus órdenes. Son de dos tipos: 1) 
Las que operan con equipo propio; 2) 
Las que trabajan con equipo adqui
rido por los cooperados. En las pri
meras, los propietarios distribuyen 
un porcentaje de los excedentes entre 
los obreros que laboran en ella; y en 
las segundas, los excedentes se dis
tribuyen de acuer4o al trabajo reali
zado. 

Arto. 14.-(R) (15 de la iniciativa) 
Cooperativas de Servicios son las que 
se organizan con el fin de satisfacer 
necesidades afines de los miembros de· 
la comunidad. 
Estas cooperativas distribuyen los 
excedentes en proporción a los servi
cios que presten los cooperados. 

Arto. 15.-(R) (16 de la iniciativa) 
Cooperativas de Servicios Públicos 
son aquéllas en que los asociados se 
unen en la intención de satisfacer ne
cesidades cálectivas, que por su na
turaleza, revisten carácter público. 

Arto. 16.-(17 de la iniciativa) 
Cooperativas Culturales son aquéllas 
en las cuales los asociados se unen en 
la intención de satisfacer sus necesi
dades puramente intelectuales y espi
rituales. 

Arto. 17.-(R) (5o. de la iniciativa) 
Son Cooperativas Escolares ( ) , las 
organizadas entre estudiantes de en
señanza primaria o secundaria con mi
ras culturales. Estas cooperativas se 
sujetarán al Reglamento que expida el 
Ministeri-0 de Educación Pública, ob
servando básicamente en todo caso las 
disposiciones de esta Ley. 

Arto. 18.- ( R) Son Cooperativas J uveni
les, las organizada.<r entre jóvenes no 
mayores de dieciocho años, que aun
que no formen parte de escuelas o ins
titutos, se organicen con fines recrea
tivos, morales y culturales". 

Se pasó a discutir el CAPITULO U-DEL 
DEPARTAMENTO DE PROMOCION DEL 
COOPERATIVISMO, siendo leídos y apro
bados los Artos. 19 y 20, en la forma que 
los proponía la Comisión, o sea la siguiente : 
"Arto. 19.-(R) (Dividido en 2 artículos) 

Para la apliqación de la presente Ley, 
créase el DEPARTAMENTO DE PRO
MOCION DEL COOPERATIVISMO, 
que estará adscrito al Ministerio del 
Trabajo. 
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Este Departamento estará a cargo de 
un funcionario denominado "Pronw
tor del Cooperativismo", y dispondrá 
de lo3 funcionarios y colaboradores 
necesarios para el cabal cumplimiento 
de sus funciones. 

Arto. 20.-(AGREGADO) 
EL DEPARTAMENTO DE PROMO
CION DEL COOPERATIVISMO, ten· 
drá las siguientes funciones y atribu· 
ciones: 

a) Iniciar, promover y dirigir 
la organización de todo tipo 
de cooperativas y prestarles 
asesoramiento y asistencia 
en la medida de los recursos 
del Ministerio; 

b) Estructurar planes ·de fo
mento y desarrollo coopera
tivista en coordinación con 
el Banco Nacional de Nica-· 
ragua, Instituto Agrario, 
Banco Nicaragüense de la 
Vivienda, Ministerio de 
Agricultura y Ganadería y 
Oficina de Planificación del 
Consejo Nacional de Eco
nomía, así como con los or
ganismos de integración y 
demás instituciones estata
les, municipales y particu
lares, interesadas en estas 
actividades, a fin de obte
ner la integración y unidad 
del movimiento cooperati
vista y de que éste se en
marque dentro de los pro
gramas de desarrollo so
cio-económico del país; 

c) Velar porque las cooperati
vas efectúen auditoriajes 
periódicos con el objeto de 
que cumplan con las dispo
siciones legales y con los 
principios del cooperativis
mo, pudiendo el Ministerio 
a través de su respectivo or
ganismo, realizar inspeccio
nes o auditorías cuando lo 
estime conveniente; 

d) Autorizar el funcionamien
to de las cooperativas que 
cumplan con los requisitos 
legales, mediante la inscrip
ción correspondiente en el 
Registro que al efecto lleva
rá el Ministerio, a través del 
Departamento de Promoción 
del Cooperativismo; 

e) Proceder a la disolución y 
participar en la liquidación 
de las cooperativas, de con-

formidad con el Capítulo VII 
de esta Ley; 

(R) f) Llevar a cabo la realización 
o ejecución de cualquier pro
pósito o actividad que en al
guna forma se relacione con 
las atribuciones y funcionea 
anteriormente mencionadas 
y con las J>rovisiones y fines 
de esta Ley y su Reglamen
to;' y 

(R) g) (ADICIONADO) 

Las demas que 'le confiera la 
presente Ley y su Regla

mento". 
El Arto. 21, del mismo Capítulo, agre

gado por los señores dictaminadores, fue 
aprobado con modificación sugerida por el 
honorable Señor Presidente, Senador Re· 
ner, de sustituir las siglas "JAN", por el 
nombre completo que representaban, o sea 
"Instituto Agrario de Nicaragua"; y con 
otra del honorable Senador Rivas Gastea
zoro, de agregar la preposición "con", al 
comienzo de la mención del mismo Institu
to, como integrante de la Comisión Aseso
ra Permanente de que se trataba en este 
articulo, que quedó por consiguiente, apro
bado así: 
"Arto. 21.-(AGREGADO) 

Para dictar las resoluciones del M~is
terio del Tr<ibajo, que tengan relación 
con el Departamento de Promoción del 
Cooperativismo, se oirá la opinión de 
una Comisión Asesora Permanente, 
que estará integrado a.sí: Con un re· 
presentante del Banco Nacional de Ni
caragua,- con un representante del Ins
tituto Agrario de Nicaragua y con un 
representante de las Ooopera.Uvas, que 
será escogido por el Ministro del Tra• 
ba,io, de las ternas que 'le sean presen
tadas por éstas. 
En casos específicos.que afecten a de· 
terminadas cooperativas, la Oomisión 
Asesora se integrará, además, con un 
representante de las mismas, escogido 
de las respectivas ternas. 

Los Artos. 22 y 23, últimos del Capítulo 
11, se aprobaron, tal como los proponía la 
Comisión Dictaminadora, así: 
"Arto. 22.-(R) (20 de la iniciativa) -

Se le suprimió el inciso b) y el a) se 
·refundió con el único párrafo de que 
constará este artículo. 
El Ministerio, a través del Departamen· 
to de Promoción, no concederá a las 
Cooperativas la autorización respecti· 
va para funcionar cuando la nueva coo· 
perativa venga a establecer una rui
nosa competencia con respecto a otras 
cooperativas ya estab'lecidas. 
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Arto. 23.-(R) (21 de la iniciativa) 
El Ministerio, a través de su organis
mo respectivo, velará porque las asam
bleas que celebren las cooperativas, se 
realicen con las formalidades legales 
y estatutarias pudiendo hacerse repre
sentar en las mismas cuando lo estime 
conveniente. 
Para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo que antecede, toda coo
perativa está obligada a comunicar al 
( ) Departamento de Promoción del 
Cooperativismo, por lo menos con cin
co días de anticipación, la fecha, lugar 
y hora de la celebración de la asam
blea". 

A continuación fueron leídos y aprobados 
sin ninguna objeción los Artos. del 24 al 
83, comprendidos dentro de los restantes 
Capítulos del proyecto, cuya redacción que
dó en consecuencia como sigue: 

"CAPITULO III 
De la Constitución y Autorización OficiaJ 
Arto. 24.-(R) (22 de la iniciativa) 

Las cooperativas serán constituidas en 
Asamblea General que celebren los in
teresados, en la cual se aprobarán los 
estatutos, se suscribirá el capital ini
cial y se elegirán los miembros de loa 

_ft.rganos administrativos y vigilantes 
de las mismas. El acta de esta sesión, 
que contendrá los estatutos, debida
mente firmada y autenticadas las fir
mas por Notario Público o por cual
quier autoridad Judicial, ( ) será eJ 
docuinenfo constitutivo de las coope
rativas. 

Arto. 25.-(R) (23 de la iniciativa) 
Con el objeto de obtener su personali
dad jurídica, las cooperativas consti
tuidas deberán solicitar al Ministerio 
del Trabajo, por medio del Departa
mento de Promoción del Cooperativis
mo, su inscripción en el Registro Na
cional de Cooperativas que al efecto 
llevará éste. La inscripción o denega
ción en su caso deberá realizarse en 
un plazo no mayor de 30 días a partir 
de la fecha de presentación de la soli
citud. De denegarse la inscripción, los 
interesados podrán recurrir ante el Mi
nistro del Trabajo, quien resolverá lo 
que estime conveniente. 

Arto. 26.-(24 de la iniciativa) 
El Reglamento de esta Ley señalará 
los requisitos y procedimientos corres
pondientes al acto de constitución, a 
la aprobación, inscripción y modifica
ción del Documento Constitutivo, y de
más actos referentes a la organización 
y funcionamiento de las cooperativas. 
Los estatutos deberá contener todas las 

disposiciones necesarias que permitan 
a los miembros compenetrarse de los 
aspectos funcionales de la respectiva 
cooperativa. 

Arto. 27.-(R) (25 de la iniciativa) 
Las cooperativas deberán llevar al 
principio de su denominación social 
la palabra "Cooperativa", y al final 
las iniciales "R" "L", corno indicati
vo de que la responsabilidad de los 
cooperados es limitada. 
Ninguna cooperativa podrá usar una 
denominación que, por igual o seme
jante, pueda prestarse a confusión 
con la de cualquier otra registrada 
con anterioridad. 

CAPITULO IV 

De los Cooperados 
Arto. 28.-(26 de la iniciativa) 

Para ser miembro de una cooperativa se 
requiere: 
(R) a) Ser mayor de dieciocho años y 

llenar las demás condiciones de 
la capacidad legal, salvo los ca
sos de cooperativas juveniles; y 

b) Reunir los otros requisitos exi
gidos por el Reglamento y por 
el respectivo estatuto. 

Arto. 29.-(R) (27 de la iniciativa) 
Podrán también ser miembros de las 
cooperativas, otras cooperativas y las 
personas jurídicas que no persigan 
fines de lucro, sujetas a la aprobación 
previa del Departamento de Promo
ción del Cooperativismo del Ministe
rio del Trabajo. 

Arto. 30.-(28 de la iniciativa) ' 
Ninguna persona puede pertenecer si
multáneamente, a más de una coope
rativa de la misma actividad, salvo en 
los casos de excepción que autorice el 
Reglamento. 

Arto. 31.-(29 de la iniciativa) 
Los derechos y obligaciones de los coo
perados serán establecidos por los es: 
tatutos, según los fines específicos de · 
la respectiva cooperativa, de acuerdo 
con las normas establecidas en esta 
Ley y en su Reglamento. 

Arto. 32.-(R) (30 de la iniciativa) 
La persona que adquiera la calidad de 
cooperado, responderá con sus apor
tes, conjuntamente con los demás 
miembros, de las obligaciones con
traídas por la cooperativa antes de su 
ingreso a ella y hasta el momento en 
que deje de ser miembro. 

Arto. 33.-(R) (31 de la iniciativa) 
La inscripción de un cooperado será 
cancelada, en los casos de renuncia, 
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de fallecimiento o de exclusión por 
las causales que señale el Reglamen
to de esta Ley o el estatuto de la coo
perativa. 

Arto. 34.-(R) (32 de la iniciativa) 
El retiro voluntario del cooperado es 
un derecho. Empero, podrá diferirse 
la devolución de sus haberes, cuando 
el renunciante tenga deudas exigibles 
a favor de la cooperativa, o cuando 
no lo permita la situación económica 
o financiera de ésta. 

CAPITULO V 
Del Régimen Administrativo 

Arto. 35.-(33 de la iniciativa) 
La dirección y administración de las 
cooperativas estará a cargo de: 

a) La Asamblea General; 
b) El Consejo de Administra

ción; 
c) La Gerencia; y 

(R) d) Los Comités que establezca 
esta Ley, su Reglamento, 
los Estatutos o la Asam
blea General. 

NOTAS: El último párra
fo de este inciso se 
convirtió en otro 
artículo, que figu
ra bajo el No. 43 
- CAPITULO VI 
(Creado). 
LOS SUB-TITU
LOS DE ESTE· 
CAPITULO V 
FUERON SUPRI
MIDOS POR LA 
COMISION. 

Arto. 36.-(34 de la iniciativa) 
La Asamblea General es la autoridad 
suprema de la cooperativa. Sus acuer
dos obligan a todos los cooperados, 
presentes o ausentes, siempre que se 
hubieren tomado de conformidad con 
esta Ley, su Reglamento y el estatuto 
respectivo. 

Arto. 37.-(R) (35 de la iniciativa) 
El Reglamento de esta Ley establece
rá los tipos de sesiones de asamblea, 
los asuntos que les corresponderá tra
tar, la forma de las convocatorias, quó
rum, votaciones, forma de las resolu
ciones y actas, y los otros asuntos re
lacionados con el funcionamiento y la 
validez de las reuniones y acuerdos de 
la Asamblea General. 

Arto. 38.-(R) (36 de la iniciativa) 
En las sesiones de Asamblea General 
no se admitirá voto por poder. Empe
ro, el estatuto de la cooperativa podrá 

autorizar la reunión de la Asamblea 
General integrada por delegados ele
gidos por regiones o circunscripciones, 
cuando así lo justifiquen el número 
elevado de cooperados, su residencia en 
localidades distintas del lugar de la 
sesión u otros hechos que imposibili
ten la asistencia de todos sus miem
bros. El Reglamento de la presénte 
Ley señalará los requisitos exigibles 
para la validez de estas sesiones. 

Arto. 39.-(AGREGADO) 
El consejo de Administración tendrá 
a su cargo la dirección .y administra
ción de las oo0perativas. Estará inte
grado por un número impar de miem
bros, no mayor de siete, e'legidos por la 
Asamblea General por u·n período no 
mayor de tres años ni menor de uno, 
pudiendo ser reelectos. Sus demás 

. atribuciones y funciones se fijarán en 
el estatuto, dentro de las normas que 
establezca el Regla.mento. 

Arto. 40.-(R) (42 de la iniciativa - Pa
só a figurar bajo este número, para se
guir la enumeración de los órganos se
ñalados en el Arto. 35.) . 
La parte ejecutiva de las operaciones 
sociales estará a cargo de la Gerencia. 
El Consejo de Administración designa
rá, entre los m~bros de la coope
rativa o personas ajenas a la mis
ma, a uno o más Gerentes, con las fa
cultades previstas en el estatuto, de 
acuerdo con el Reglamento. En caso de 
que el nom'l1ramiento recaiga en una 
persona ajena a la Cooperativa, debe
rá ser ratificado por la Asamblea Ge
neral. 

Arto. 41.-(R) (38 de la iniciativa) 
En las cooperativas que por su natu
raleza tengan que conceder créditos a 
sus miembros, funcionará un Comité de 
Crédito que estará integrado por tres 
cooperados electos por la Asamblea 
General por un período no menor de 
un año ni mayor de tres, pudiendo ser 
reelectos. 

Arto. 42.-(R) (39 de la iniciativa)- El 
Arto. 40 de la misma, se suprime. 

En toda cooperativa funcionará un 
Comité de Educación que estará inte
grado por un número de miembros no 
superior a cinco, elegidos por el Con
sejo de Administración por un perío
no no menor de un año ni mayor de 
tres, pudiendo ser reelectos. Por lo 
menos un miembro del Consejo de Ad
ministración formará parte de este 
Comité. 

CAPITULO VI (Creado) - Se al
tera la numeración 
de los Capítulos. 
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De la Junta de Vigilancia 
Arto. 43.-(AGREGADO) 

La fiscalización estará a cargo de la 
Junta de Vigilancia. 

Arto. 44.-(R) "{37 de la iniciativa) 
La Junta.~~ Vigilancia ejercerá ( ) 
la superv1s1on de todas las actividades 
de la cooperativa y como tal fiscaliza
rá los actos del Consejo de Adminis
~ración, de la Gerencia, y de los demás 
organos ( ) ,Y servidores de aqué· 
lla. Estará integrada por un número 
impar de miembros no mayor de cin
co, elegidos por la Asamblea General 
por un período no mayor de tres años 
ni menor de uno, pudiendo ser reelec
tos. 

Arto. 45.-(R) ( 41 de la iniciativa) 
Cuando por el número limitado de sus 
miembros, por falta de preparación de 
los mismos o por otras razones justas· 
a juicio del Departamento de Prom~ 
c~ón del Coo~rativismo, una coopera
tiva no pueda mtegrar sus órganos ad
ministrativos y vigilantes con el nú
mero mínimo de miembros que legal
mente corresponda, el referido Depar
tamento ( ) podrá autorizar que 
los mismos se integren con un nú
mero inferior al indicado y, cuando el 
caso lo requiera, hasta de manera uni
personal. 

Arto. 46.-(R) (43 de la iniciativa) 
Los miembros del Consejo de Admi
nistración y los de otos Comités que 
tengan funciones de gestión, son soli
dariamente responsables por sus res
pectivas decisiones. La responsabili
dad solidaria alcanza a los miembros 
de la Junta de Vigilancia por los ac
tos que ésta no hubiere objetado opor
tunamente. Quedan eximidos de res
ponsabilidad los miembros de los ór
ganos antes citados que salven ex
presamente su voto, en el acto de to
marse la decisión respectiva, o que en 
otra forma demuestren estar exentos 
de responsabilidad. 

CAPITULO VII (Antes VI) 
(R) Del Régimen Económico y 

de las Provisiones Sociales 
Arto. 47.- ( 44 de la iniciativa) 

El capital social de las cooperativas 
se constituirá con las aportaciones de 
los miembros. La Asamblea General 
podrá acordar la capitalización de los 
intereses y excedentes correspondien· 
tes a los cooperados, en vez de dis
tribuirlos. 
En ningún caso se podrán capitalizar 
los subsidios, donaciones, legados y 

otros recursos análogos que reciba la 
cooperativa. 

Arto. 48.-( 45 de la iniciativa) 
Las aportaciones se sujetarán a las 
siguientes normas: 
(R) a) Los aportes podrán ser he

chos en dinero, bienes, mue
bles o inmuebles, o servicios 
de acuerdo con lo que esta,. 
blezca el estatuto de la coo
perativa, según la natura
leza de ésta y lo que dis
ponga el Reglamento. 

(R) b) La valorización de los apor
tes en bienes o servicios se 
efectuará de acuerdo con el 
procedimiento que señale 
el Reglamento. No podrá 
ser valorizado como aporte, 
el trabajo personal de los 
promotores de la coopera
tiva. 

(R) c) Los aportes serán represen
tados mediante Certifica
dos de Aportación, que debe
rán ser nominativos, indi
visibles, de igual valor y 
transferibles sólo ( ) con 
autorización de la coopera
tiva, de acuerdo con lo que 
establezca el estatuto den
tro de las normas fijadas 
por el Reglamento. 

(R) d) A los Certificados de Apor-
-tación no se les podrá reco

nocer mayor valor, que el 
nominal fijado por el esta
tuto de la cooperativa; y 

(R) e) Cada Título de Certificados 
de Aportadón podrá re
presentar uno o más, en las 
condiciones que determine 
el estatuto. 

Arto. 49.-(46 de la iniciativa) 
Las aportaciones totalmente pagadas 
podrán percibir anualmente un interé~ 
limitado pagadero con cargo a los re
manentes obtenidos por la cooperati
va. El Reglamento dispondrá todo lo 
relativo a este interés, así como los 
otros casos en que se podrán pagar in
tereses o recursos suplidos por los 
miembros. 

Arto. 50.-(R) (47 de la iniciativa - di
vidido en dos artículos) 
Cada miembro de una cooperativa de
berá pagar por lo menos el valor de un 
Certificado de Aportación. 

Arto. 51.-(AGREGADO) 
Ningún cooperado podrá poseer más 
del 10% del capital social de la coo
perativa. 
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Arto. 52.-(R) (48 de la iniciativa) 
Para todos los efectos legales se enten
derá que las cooperativas no obtienen 
ganancias. Los excedentes que arroje 
el balance anual de resultado, después 
de deducidos los gastos generales ( ) 
son ahorros de la cooperativa y serán 
aplicados en el siguiente orden: 
(R) a) Para integrar los fondos de 

reserva y de educación, en 
la forma y proporciones que 
el Reglamento señale, de 
acuerdo con la naturaleza de 
cada tipo de cooperativa. En 
ningún caso el porcentaje 
aplicable al fondo de reser
va será menor del 10% de 
los excedentes netos; 

(R) b) Para el pago de los intereses· 
que corresponda a las apor
taciones cuando la Asamblea 
tw acuerde lo contrario; 

c) Para integrar los otros fon
dos que señale el estatuto, o 
la Asamblea General para fi
nes específicos; y 

d) La diferencia constituirá el 
excedente líquido a distri
buirse entre los miembros, 
en proporción a Jas opera
ciones que hubieren efec
tuado con la cooperativa o 
a su participación en el tra
bajo en ella, de acuerdo con 

. lo que disponga la Asam
blea. 

Arto. 53.- ( 49 de la iniciativa). 
Los fondos señalados por el inciso a) 
del articulo anterior tendrán los si
guientes fines: 
(R) a) El fondo de reserva para cu

brir pérdidas que pudieran 
producirse en el ejercicio 
económico; y 

b) El fondo de educación para 
el fomento de la educación 
cooperativista en la forma 
que lo establezca el Regla
mento. 

Arto. 54.-(50 de la iniciativa) 
Las provisiones indicadas en el articu
lo anterior, así como el producto de los 
subsidios donaciones y legados que re• 
ciban las ~ooperativas, son fondos irre
partibles. En caso de liquidación, el 
sobrante que de ellos quede, se apli
cará según lo dispuesto en el literal d) 
del artículo 67. 

Arto. 55.-(51 de la iniciativa) . 
Si el balance arrojase pérdidas ésta 
será absorbida por el fondo de reser-

va, si éste fuere igual o superior a 
aquélla. Si fuere inferior, el saldo se
rá diferido y cubierto con los exce
dentes de períodos subsiguientes. 

Arto. 56.- ( 52 de la iniciativa) 
El Reglamento dispondrá los casos 
en que las aportaciones, intereses, ex
xedentes y otros valores, puedan cons
tar en una libreta individual de cuen
tas. 

Arto. 57.- (R) (53 de la iniciativa) 
Cuando el cooperado adeude parte de 
las aportaciones que haya suscrito, los 
excedentes e intereses que le corres
pondan por los aportes de capital que 
hubi_ere pagado serán aplicados, has· 
ta donde alcancen, a cubrir el saldo 
exigible. 

Arto. 58.- (R) (54 de la iniciativa) 
·Los excedentes, intereses, aportacio
nes y depósitos que un cooperado ten
ga en la cooperativa, podrán ser aplica
dos por ésta en ese orden y hasta donde 
alcancen a extinguir otras deudas exi
bles a su cargo y a favor de aquélla. 
Los acreedores personales de los coo
perados, no podrán embargar más que 
los excedentes que correspondan a és
tos una vez cubiertas las deudas a fa
vor de la cooperativa, o la parte del ca
pital a que tengan derecho en caso de 
liquidación. 

Arto. 59.- (55 de la iniciativa) 
Los patronos del sector público y pri
vado, están obligados a efectuar las 
deducciones de los sueldos o salarios 
que sus empleados o trabajodores au
toricen por escrito para aplicarse al, 
pago de ahorros, aportaciones, présta
mos, intereses o cualquiera otra obliga
ción que como cooperados contraigan 
hasta la completa cancelación de las 
mismas, todo son perjuicio de las dis
po~iciones legales que regulen el sala
rio mínimo. Las sumas deducidas se
rán entregadas a las respectivas coo
perativas de acuerdo con lo que dis
ponga el Reglamento. 

Arto. 60.- (56 de la iniciativa) 
La cooperativa podrá revalorizar sus 
activos, previa autorización del Depar
tamento de Promoción del Cooperati
vismo. En caso de incremento, la to
talidad de las sumas resultantes de la 
revalorización se acreditará necesari~
mente al fondo de reserva. En caso 
contrario, se aplicará lo dispuesto en 
el Arto. 53. 

Arto. 61.- (R) (57 de la iniciativa) 
El estatuto o la Asamblea General po
drán autorizar que la cooperativa re-

• tenga a título de préstamo para opera-
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ciones específicas, en las condiciones 
que ellos señalen, pero respaldadas por 
Bonos de Inversión que serán regula
dos por el Reglamento, las siguientes 
sumas: 
(R) a) Una cantidad fija o propor

cional deducida del valor 
bruto de las ventas o de los 
servicios que la cooperativa 
realice por cuenta de los coo
perados; y 

b) Una parte o la totalidad de 
los intereses y excedentes co
rrespondientes a los coope
rados. 

Arto. 62.-(R) (58 de la iniciativa) 
Los recursos o cualquier tipo de bie
nes de la cooperativa, así como la de
nominación social deberán ser usados 
sólo por los órganos autorizados de 
ella, y únicamente para cumplir sus 
fines. Los infractores de esta norma 
quedarán solidariamente obligados a 
indemnizar a la organización, sin per
juicio de las demás responsabilidades 
legales a que hubiere lugar. 

CAPITULO VIII (VII de la iniciativa) 
De la Disolución y Liquidación 

Arto. 63- (59 de la iniciativa) 
El Departamento de Promoción del 
Cooperativismo, procederá necesaria.: 
mente a la disolución de una coope
rativa en cua1esquiera de los siguientes 
casos: 
(R) a) 

b) 

c) 

(R) d) 

(R) e) 

f) 

(R) g) 

Cuando la disolución sea 
acordada por la Asamblea 
General, con dos tercios de 
votos de los cooperados, por 
lo menos, en sesión extraor
dinaria especialmente con
vocada para este fin; 
Por la disminución del nú
mero de cooperados a menos 
del mínimo fijado por esta 
Ley o por el Reglamento; 
Por haberse extinguido o 
concluido el objeto específi
co para el que fue consti
tuida; 
Por la pérdida total del ca
pital ( ) y del fondo de re
serva; o de una parte tal de 
éstos que según disposición 
del estatuto o del Reglamen
to, haga imposible la conti
nuación de las operaciones 
sociales; 
Por fusión con otra coope
rativa o por incorporación 
en ellas; 
Por quiebra que se regirá 
por la Ley de la materia; 
Cuando por cualquier otra 

causa no pueda cumplir con 
sus objetivos sociales; y 

(R) h) Por las demás causas que es-
'i - tablezcan esta Ley y su Re

glamento. 
Arto. 64. (60 de la iniciativa) 

El Departamento de Promoción del 
Cooperativismo establecerá sanciones 
o medidas correctivas, y si es necesa
rio podrá cancelar la autorización pa
ra funcionar de una cooperativa, en 
cualesquiera de los siguientes casos: 
(R) a) Cuando intervenga en asun-

tos políticos electorales, 
cuando· inicie o fomente lu
chas religiosas, y cuando 
mantenga actividades con
trarias al régimen democrá
tico que establece la Cons
titución de la República; 

. b) Cuando ejerza el comercio 
con ánimo de lucro, o uti
lice indebidamente la per
sonalidad jurídica o las pre
rrogativas que esta Ley le 
concede; 

(R) c) Cuando los medios que em
plee para cumplir sus fines 
sean contrarios a la Ley, al 
orden público, a las buenas 
costumbres o a los mejores 
intereses de la mayoría de 
los cooperados; 

(R) d) Cwi:ndo sin causa justifica
da se niegue a suministrar, 
o sumini.stre maliciosamente 
falsos, los datos o informes 
que indique el Reglamento o 
que le solicite el Departa
mento de Promoción del Coo
perativismo; 

e) Cuando la Asamblea Gene
ral no se reúna de acuerdo 
con las disposiciones del Re
glamento; y 

f) Cuando infringiere cuales
quiera de la.s prohibiciones 
del Arto. 60. de esta Ley. 
(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público 

El Estado Compra Lote's de Terreno 
en Cantón El Calvario de Estelí 

y Matagalpa 
• "N~ 9 

El Presidente de la República, 
En uso de sus facultades, 

A e u e r d a: 
Arto. 1~ - Autorizase al señor Fiscal General 
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del Estado, Doctor Efrén Saballos Silva y al se
ñor Vicefiscal General del Estado, Doctor Eve. 
nor Valdivia Pereira, para que comparezca cual
quiera de ellos indistintamente, ante el No• 
tario de su escogencia, a otorgar y suscribir 
Escritura por la cual el Estado, Fisco, Hacien. 
da Pública de la República de Nicaragua, acep
tará la venta otorgada por la señora Delfina 
Rodríguez de !barra, de un lote de terreno ubi
cado en el Cantón El Calvario de la ciudad de 
Estelí, con tlna extensión de ocho varas de 
frente por más de treinta varas de fondo, con. 
teniendo una casa de tejas de barro parada sa
bre horcones y dentro de los siguientes linde
ros: Oriente, solar de don Paulina Castellón, 
ahora de la Nación; Occidente, predio de doña 
Maria del Carmen Pineda viuda de Murillo, 
calle en medio; Norte, casa y solar de la su
cesión de Eduardo del Carmen Rodríguez an
tes, hoy de Enedina de Zapata; y Sur, casa y· 
solar de don Miguel Hidalgo, inscrito bajo el 
Nº 10959, Asiento 2?, Folios 241, 247 y :!48, 
Tomo 107, Libro de Propiedades, Sección de 
Anotaciones Preventivas del Registro Público 
del Departamento de Estelf. 

Arto. 2~ - Por esa aceptación se ratüicará 
el contrato de Compra-Venta otorgado por la 
señora Delfina Rodríguez de !barra, en Escri
tura Pública de las cuatro de la tarde del dia 
7 de Mayo de 1948, ante el oficio del Notario, 
Doctor José Angel Rodríguez, en la cual la ven
ta fue aceptada por el Doctor Hwnberto Rodrf. 
guez, en su calidad de Presidente del Patronato 

-Departamental de Reos de EsteU:. 
Arto. a~ - Este lote de terreno será destinado 

para la ampliación de las cárceles de la ciudad. 
de Esteli. 

Arto. 4~ - Se releva al Notario autorizante y 
al Registrador Público de la Propiedad, de te
ner a la vista las boletas necesarias para el 
otorgamiento de la misma. 

Arto. s~ - Los honorarios y gastos que cau. 
sen el otorgamiento de esta Escritura serán 
por cuenta· del Estado. 

Comuníquese y Publfquese. - Casa Presi
dencial, Managua, Distrito Nacional a los cin
co dias del mes de Enero de mil novecientos 
setenta y uno. - (f} A. SOMOZA D., Presidente 
de la República. - (f) G. Montiel, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y ~dito 
Público". 

"Nº 10 
El Presidente de la República, 

En uso de sus_ facultades, 
Acuerda: 

Arto. 1 ~ - Autorízase al señor Fiscal General 
del Estado, Doctor Efrén Saballos Silva y al se
ñor Vicefiscal General del Estado, Doctor Eve
nor Valdivia Pereira, para que comparezca cual
quiera de ellos indistintamente, ante el No• 

tario de su escogencia, a otorgar y suscribir 
Escritura por la cual el Estado, Fisco, Hacien. 
da Pública de la República de Nicaragua, acep. 
tará la Venta otorgada por los señores María Lu
go viuda de Richardson en su carácter de Apo
derada Generalfsima de doña Amanda Richard
son, José Antonio Richardson y Evangelina 
Richardson, de un lote de terreno situado en 
los suburbios de la ciudad de Matagalpa, de 
dos manzanas d~ extensión, comprendido entre 
los siguientes linderos: Norte, al lado del predio 
don Salvador Mairena, resto de los vendedores; 
Sur, las pri~eras casas de la ciudad de Mata
galpa, sobre la calle de la Sala Evangélica; 
Oriente, resto del predio de los vendedores; y 
Poniente, o sea al lado del barrio de la salida 
a Jinotega, resto del predio de los vendedores, 
inscrito bajo el N~ 11602, Asiento l~, Folios 149 
y 150, del Tomo 218, Libro de Propiedades, Sec· 
ción de Derechos del Registro Público de Ma
tagalpa. 

Arto. 2• - Por esa aceptación se ratificará el 
contrato de Compra-Venta otorgada por los se. 
ñores Maria Lugo viuda de Richardson, en su 
carácter expresado, y don José Antonio Richard. 
son y Evangelina Richardson, en Escritura Pú
blica de las seis de la tarde del dia 18 de No. 
viembre de 1954, ante el oficio del Notario, 
Doctor Modesto Rodolfo Vargas, en la cual la 
venta fue aceptada por don Juan Francisco cer. 
na Baca, en su carácter de Jefe Politico del De
partamento de Matagalpa, y en representación 
del Patronato Departamental de Reos de esa 
ciudad. 

Arto. 3~ - Este lote de terreno será destinado 
para la ampliación de las cárceles de la ciu. 
dad de Matagalpa. 

Arto. 4° - Se releva al Notario autorizante 
y al Registrador Público de la Propiedad, de 
tener a la vista las boletas necesarias para el 
otorgamlento de esta Escritura. 

Arto. s~ - Los honorarios y gastos que cau. 
sen el otorgamientos de esta Escritura, serán 
por cuenta del Estado. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Presi~ 
dencial, Managua, Distrito Nacional, a los cin· 
co días del mes de Enero de mil novecientos 
setenta y-uno. - (f) A. SOMOZA D., Presidente 
de la República. - (f) G. Montiel, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público". 

Ministerio de Educaci6n Pública 
SOLICITUD DE GARANTIA Y PROTECCION 

A PROPIEDAD INTELECTUAL DE "COLON 
Y LOS AMERICANOS" 

Reg. No. 8166. - BfU 703120 - Valor e; 90.00 
Berta de lbarra Rojas, como representante de 

la sucesión de Don Anibal lbarra Rojas, se ha 
presentado a este Despacho solicitando garantla 
y protección a la propiedad intelectual y dere.. 
chos de autor de la obra titulada "COLON Y LOS 
AMERICANOe." 
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Quién se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Ministerio de Educación Píiblica, Managua, D. 
N., 5 de diciembre de 1970. - Tulio Tablada Ze. 
peda. - Director de Servicios Administrativos de 
Educación Píiblica. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

3 3 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 8154 - B/U 702961 - Valor • 90.00 

Carlos castillo Barberena, solicita re¡istro mar
ca servicio: 

Publipress l 
Para: Publicidad, propaganda, mercadeo, ven

tas, etc. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

diciembre 1970. - Manuel castillo Jarquin, Re
gistrador. - José A. Villanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8144 - B/U 702613 - Valor 1$: 45.00 
Uriel Cuadra Argüello, este domicilio, solicita 

registro Marcas: 
"TEGRIN'', 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 

"PALUDIFA" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
quince diciembre mil novecientos setenta. - Ma.. 
nuel castillo Jarquin, Registrador. - José A. Vl
llanueva G., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 19 - B/U 709475 - Valor~ 45.00 
Alimentos Kern de Guatemala S. A., mediante 

apoderado, solicita registro Marcas: 
"SALSI", "TOMATINA" 

Para: Clase 49. 
Opónganse. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 

nueve diciembre mil novecientos setenta. - Ma
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. Vl
llanueva G., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 22 - B/U 710959 - Valor 4 90.00 
Empresas Adoc, Sociedad Anónima, solicita re-

gistro marca : . 

Para: Clase 42. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 di. 

ciembre 1970. - Manuel castillo Jarquin, Regis
trador. - José Vlllanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 24 - B/U 711142 - Valor 4! 45.00 
Stuttgart Drug Corporation, mediante apode

rado, solicita Registro Marca: 
"SEX..POTENTA" 

- Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial Managua, 

treinta septiembre ·mil novecientos setenta. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. 
Villanueva G., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 23 - B/U 7:1-1042 _ Valor 4! 45.00 
Enrique Alvarado Sarria, este domicllio, soli

cita registro Marcas: 
"JICARIL", "JET'', "PALUDIL" 
Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 

nueve diciembre mil novecientos setenta. - Ma
nuel Castlllo Jarquin, Registrador. - José A. Vi
llanueva G., Secretario. 

3 2 

Patentes de Invención 
Reg. No. 16 - B/U 709577 - Valor 4 45.00 
The Procter & Gamble Company, de Estados 

Unidos, por Acuerdo Ejecutivo de fecha diecisie
te diciembre 1970, obtuvo Patente Invención por 
diez afios sobre los Inventos que consisten en: 

COMPOSICIONES DETERGENTES 
CONTENIENDO ENZIMAS PARA 

LAVADO NEUTRO 
COMPOSICIONES DETERGENTES 
CONTENIENDO ENZIMAS PARA 

LAVADO NEUTRO 
.conforme articulos 2 y 10, incisos 2 y 3 Ley 14 de 
octubre 1899, y 4 Ley 30 de julio 1925. 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
veintidós diciembre mil novecientos setenta. -
Manuel Castillo Ja.rquin, Registrador. - José A. 
Vlllanueva G., Secretario. 

3 2 

Nombre Comercial 
Reg. No. 6 - B/U 705465 -:- Valor: ...:... CS 45.00 
Juan F. Gutiérrez Gavarrete, este domicllio, soli

cita registro Nombre Comercial 
"DISTRIBUIDORA NICARAGUENSE" 

Para: Distribuciones de productos medicinales. 
Opónganse. 
Re~tro de Propiedad Industrial. Managua, 

quince diciembre mil novecientos setenta. - Ma
nuel Castille Jarquin, Registrador. - Jos6 Villa
nueva, Secretarlo. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 147 ~ B/U 660538 - 4:90.00 

Tres tarde cinco de Febrero afio corriente, 
subastaráse rústica, jurisdicción Darlo, ciento 
veinte manzanas, lindante: Oriente, Rosalina v. 
de Mejía; Occidente, Justo Urbina; Norte, finca 
"Las Lajas"; Sur, Teresa Urbina. 
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Ejecuta: Irma Cajina a Adela Urbina. 
Base: Dos mil. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, ene

ro once, mil novecientos setentiuno. - V. Gon. 
zález, Srio. 

a 1 

Reg. 146 - B/U 714155 - <; 90.00 
Once mañana primero Febrero entr~nte, . r~

mataráse finca siete manzanas y media, S1t10 
San Pedro: Oriente, Evenor Castillo; Poniente, 
Rosalina de Briones; Norte, Alberto Castillo; 
Sur, Jaime Rodríguez, camino. 

Base: Veinte mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Heliodoro Tercero a Tomás Castillo 

López. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, nueve enero 

mil novecientos setentiuno. - G. Gutiérrez. -
Hugo Tercero, Srio. 

3 1 

Reg. 161 - B/U 685202 - «; 45.00 . 
Diez mañana ·veintiocho Enero subastaráse 

rústica jurisdicción Camoapa, este Departamen
to. 

Ejecuta: Emilio Campos Acevedo a Luciano 
Solórzano Rayo. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, enero d~ce, mil 

novecientos setentiuno. - Socorro Medina, Se· 
cretariir. 

1 

Reg. 164 - B/U 685203 - CS: 45.00 
Diez mañana veintinueve Enero subastaráse 

rústica esta jurisdicción. 
Ejecuta: Raúl Tinoco Ramirez a Paula López 

Amador. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil.' Boaco, enero doce, mil 

novecientos setentiuno. - Socorro de Medina, -
Secretaria. 

3 1 

Reg. 175 - B/U 721961 - CS: 180.00 
Nueve de la mañana del dia treinta de Enero 

año en curso Local este Juzgado subastaráse 
finca rústica de sesenta manzanas de extensión 
ubicada en la Cañada del Tabaco, jurisdicción 
de Matagalpa inscrito con el N~ 13.227, Asiento 
~. Folio 269, 'Tomo 234, Folio 168, Tomo 33.6 y 
finca rústica de treinta manzanas de extensión, 
jurisdicción de Matagalpa, inscrita con el N~ 
13.829, Asiento 4•, Folios 226 y 238 Tomo 24~: 
ambas Libro de . Propiedades del Registro Pú· 
blico de Matagalpa. 

Ejecuta: E. Palazio y Cía. Ltda. a Víctor Ma-
nuel Rodríguez T. 

Base: Diez mil córdobas netos (<; 10,000.00). 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana· 

gua, doce de enero mil novecientos setenta y 
uno. - Guillermo Argüello Poessy, Juez Terce. 
ro Civil del Distrito de Managua. - Mario Bar
quero. 

3 1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 8160 - BJU 682702 - Valor: C$: 45.00 

Porfirio Maldonado, pide titulo inmueble Di. 
pilto: Norte, Ramón Paguaga; Sur y Oriente, 
Jaime Albir; Occidente, Miguel Rodas. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, diecinueve Noviero. 

bre mil novecientos setenta. - Reynaldo llúni
ga, Srio. 

3 3 

Reg. No. 8155 - BiU 682686 - Valor: 'f 45.00 
Teresa Cerna Espinoza, pide titulo favor hijas 

inmueble Jalapa: Norte, Sebastián Chavarria; 
Sur, Fellciano Guillén; Oriente, Dolores Rodri
guez; Occidente, Feliciano Guillén. 

Opónganse. ·~ · 
Juzgado Distrito. Ocotal, diez Diciembre mil 

novecientos setenta. - Reynaldo Z(miga, Srio. 
s s 

Reg. No. 8153 - B/U 643667 - Valor: CS: 45.00 
José Francisco Rodriguez, otros piden supleto. 

rio rústica San Marcos: Norte, La Primavera; 
Sur, Leopoldo Ramlrez Mairena; Oriente, Santa 
Catarina; Poniente, Isaac Rodriguez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, nueve Diciembre 

mil nove<!ientos setenta. - Leónidas Sánchez, 
Srio. 

3 3 

Reg. No. 8152 - B/U 682681 - Valor: Cf 45.00 
Noheml de Arévalo, pide título urbano Ocotal; 

Norte, Augusto Matamoros; Sur, Dionisio Qui
fiónez; Oriente, Jorge Calderón; Occidente, her. 
manos Saravia. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, nueve Diciembre mil 

novecientos setenta. _ Reynaldo Zúniga, Srio. 
...- 3 3 

0

Reg. No. 8151 - B/U 68261 - Valor: <¡: 45.00 
Hilda Palma Almendárez, pide titulo urbano 

Ocotal: Norte, Monsefior Madrigal; Sur, Eva 
Sanabria; Oriente, Elias Ruiz; Occidente, Con
cepción González, Ricardo Westtein. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. 

novecientos setenta. 
Ocotal, diez diciembre mil 

- Reynaldo Zúniga, Srio. 
s 3 

Reg. No. H - B/U 650890 - Valor Cf •5.00 
Dolores Obando Gutiérrez solicita supletorio rús

tico Las Pilas: Norte, Sur y Oriente, Mercedes 
Gutiérrez y Poniente, Calle Pública. 

Opónganse. 
Juzgado Local Tola, diecisiete de diciembre de 

mil novecientos setenta. - J. Alvarez B., Srio. 
3 2 

Reg. No. 8 - B/U 601337 - Valor <¡: 45.00 
Rosa Maria Dávila Hnos. solicita supletorio ur

banQ linda: Sur y Poniente, Humberto Medrano; 
Norte, Maria Santos Dávila; Oriente, Humberto 
Figuei;:oa. · 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Nandaime dieciocho di

ciembre mil novecientos setenta. - Guillermo Bo
nilla C., Srio. 

3· 2 

Reg. No. 7218 - BJU 625716 - Valor e; 45.00 
Angelina Aburto de Pacheco, pide supletorio 
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urbana, ciudad: Oriente, Joaquín Centeno; Po
niente, Esmeralda Rodríguez; Norte, Cristobali
na Mercado; Sur, Nicolás Trejos. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, quince de oe

tubre mil novecientos setenta. - Carlos Mar-
tínez. 

3 3 

Reg. No. 8181 - B/U 665979 - Valor Cf 45.00 
Efrain Guillén Cerrato, solicita supletorio Tel. 

paneca, dos manzanas, lindantes: Norte, Propie
dad Guillermo Ardón -Mejía; Sur, Río Coco; 
Oriente, Guillermo Ardón Mejia y Occidente, 
Rio Coco y Propiedad de Guillermo Ardón. - J0-
sé Vicente Mercado R., Srio. 

3 3 

Reg. No. 8180 - B/U 681230 - Valor es 45.00 
Francisco Romero, supletorio urbano Nagaro

te: Norte, Silvia Pineda; Norte, Sur, Alfredo 
Blanco; Este, Mercedes Aguilar; Oeste, Alexandro 
Romero. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León dos diciembre mil 

novecientos setenta. - Edoardo Bonilla, SriQ. 
3 3 

Reg. No. 8179 - B/U 651551 - Valor (f 45.00 
Ana Obregón de Rojas, solicita título rústica, 

Popoyuapa: Norte y Oriente, Calle; Sur, Ana 
Obregón; Poniente, Concepción Rojas. 

Opónganse. 
Juzgado Local Rivas, treinta noviembre mil 

novecientos setenta. - Gladys C. de Torres, Sria. 
3 3 

Reg. No. 8178 - B/U 651553 - Valor es 45.00 
Rubilda Prado, solicita titulo, solar urbano: 

Norte, Calle; Sur, Adán Avendaño; Oriente, Joa
quin Ugarte; Poniente, Lucrecia Rocha; Sur, 
Adán Avendaño. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, treinta noviembre mU 

novecientos setenta. -- Gladys de Torres, Sría. 
3 3 

Reg. No. 8177 - B/U 651552 - Valor (f 45.00 
Ismael Aguirre, solicita Titulo, rústica, tres 

manzanas: Norte, Calle, Sur, Justino Jiménez; 
Oriente, Maria Aguirre; Poniente, Sef!.ores Vi
llarreal. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, treinta noviembre mil 

novecientos setenta. - Gladys de Torres, Srta. 
3 3 

Reg. No. 8176 - B/U 65145() - Valor (f 45.00 
Alejandro López, solicita titulo, solar urbano, 

Potosi: Norte, Edgard Acevedo; Sur, Calle, Orien. 
te, Juan Suazo; Poniente, Rigo Rodríguez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, 

mil novecientós setenta. 
Sri a. 

veintisiete noviembre 
- Gladys de Torres, 

3 3 

Reg. No. 8175 - B/U 703125 - Valor Cf 45.00 
Alberto Sánchez Artola, solicita supletorio rús

tico: Norte, Alberto Sánchez; Sur, Serapia Cam
pos; Este, Elena Sánchez Baltodano, camino; Oc. 
cidente, Ramón Baltodano. 

Opónganse. 
Juzgado Civil, San-Rafael del Sur, diez julio mil 

novecientos setenta. - Marcos Carcache, Srio. 
3 3 

Reg. No. 8174 - B/U 703124 - Valor (f 45.00 
Manuel Morlan Sánchez, solicita supletorio rús. 

tico: Norte, Tomás Sánchez; Sur, Morlan Sá.n
chez; Este, Ramón Sánchez, camino; Oeste, Juan 
Sánchez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, San Rafael del Sur, diez 

julio mil novecientos setenta. - Marcos Carcache, 
Srio. 3 3 

Reg. No. 8173 - B/U 703123 - Valor es 90.00 
Pastor Bermúd~ Gago, solicita supletorio rústi

cos, San Pedro, urbano Chepeños: Oriente Pastor 
Gago, otros, camino; Occidente, sucesión Somoza; 
Norte, Alejo. Mercado; Sur, sucesión Somoza; 
Norte, Maria Gutiérrez, callejón; Sur, sucesión 
Somoza; Este, Ignacio Espinosa; Oeste, Pastor 
Gago, camino; Norte, Rio Chepef!.os; Sur, Isaac 
Velásquez, calle;· Este, Francisco Bojorge, cami
no río; Oeste, Rodrigo Gutiérrez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil, San Rafael del Sur, diez agos. 

to, mil novecientos setenta. - Marcos Carcache, 
Sri o. 

3 3 

Reg. No. 8172 - B/U 703122 - Valor (f 45.00 
Ofilio González Palla viccini, solicita supletorio 

rústico: Norte, Héctor Marchena; Sur, Amanda 
Leiva; Este, Amanda Leiva; Oeste, Santa Elisa, 
carretera. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, San Rafael del Sur, vein. 

ticuatro julio mil novecientos .setenta. - Marcos 
Carcache, Srio. 

3 3 

Reg. No. 8171 - B/U 659.223 - Valor es 45.00 
Cipriano Pavón Meha solicita supletorio urbana 

Masaya: Oriente, Humberto Serrano; Poniente, 
Rosallo Namoyure; Norte, Antonia Mercado; Sur, 
Miguel Montalván. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, julio siete, mil 

novecientos setenta. - Helmore Miranda, Secre
tario. 

3 3 

Reg. No. 8183 - B/U 698380 - Valor (f 45.00 
José Gregorio Pascua, Juana Isabel López, SO< 

licitan supletorio urbana, ciudad: Oriente, Ma
ria Gil; Poniente, Juaná Rivas; Norte, José Pas
cua; Sur, calle. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, diecisiete di·. 

ciembre mil novecientos setenta. - Carlos Mar. 
Unez. 

3 3 

Reg. No. 8182 - B/U 684088 _ Valor CS: 45.00 
Agustin Olivas, solicita supletorio, predio rús

co esta jurisdicción, linda: Oriente, Sucesión Cha. 
varria; Occidente y Sur, Salvador Machado; Nor
te, Anselmo Olivas. 

Opóngase. 
· Juzgado Local para lo Civil. EsteU, catorce di

ciembre mil novecientos setenta. - Amulfo Gu
tiérrez, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8180 - B/U 665692 - Valor ($: 45.00 
Lorenzo Castillo solicita titulo sesenta manza

nas, Sitio "Santa Teresa", Guasuyuca: Oriente, 
Candelario Bellor1n; Occidente, Linea Jurisdiccio
nal: Norte, Carlos Castillo; Sur, Pablo Merlo; Ja
cinto Alfaro. 
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Juzgado Local Pueblo Nuevo, cinco diciembre 
mil novecientos setenta. - Rubén Diaz. · 

3 3 

Reg. No. 8198 - B/U 666315 - Valor cf 90.00 
Eulalio Gómez Sánchez, solicita supletorio ríls

tica.s Totogalpa: I) treinta manzanas: Norte, Ma
nuel Gómez; Oriente, Ciriaco Zamora; Sur, Occi
dente, Francisco Zamora. II) veinte manzanas: 
Norte, PSBcual López; Sur, Francisco Zamora; 
Oriente, Manuel Gómez; Occidente, Leoncio Me
j1a. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, noviembre treinta, mil 

novecientos setenta. - Osear Blanco. - Efraim 
Espinoza, Srio. 

3 3 

Reg. No. 8101 - B/U 665690 - Valor (f 45.00 
Marcos Ramos, solicita titulo, rílstica, "Laguna 

Seca", sitio "San Juan Morolica": Oriente, Anto.. 
nia Olivas; Occidente, Felicitas Acufia; Norte, 
Eleuterlo Olivas; Sur, Apolonio Ponce. 

Juzgado Local Pueblo Nuevo, cinoo noviembre 
mil novecientos setenta. - Rubén Diaz. 

3 3. 

Reg. No. 8102 - B/U 666316 - Valor ~ 45.00 
Maria Rosa Flores, solicita supletorio rílstica 

Telpaneca, veinticinco hectáreas: Norte, Daniel 
Muiioz; Sur, José Fortin; Oriente, Juan Sá.nchez; 
Occidente, Mariano Melgara. 

Opóngrui.se. 
Juzgado Distrito Somoto, noviembre treinta, mil 

novecientos setenta. - Osear Blanco. - Efraim 
Esplnoza, Srio. 

3 3 

Reg. No. 8103 - B/U 666317 - Valor e; 45.00 
Manuel Gómez, solicita supletorio rílstica Toto. 

galpa, ·veinte manzanas: Norte: Oriente, Pablo 
Carazo; Sur, Occidente, Eulalio Gómez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, noviembre treinta, mil 

novecientos setenta. - Osear Blanco. - Efraim 
Espinoza, Srio. 

3 3 

Reg. No. 8104 - BjU 666318 - Valor (f 45.00 
Miguel Lira, solicita supletorio rústica San Lu

cas, una tres cuartos manzana: Norte, Occidente, 
Maria Valladares; Oriente, Félix Miranda; Sur, 
Amado Centeno. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, noviembre treinta., mil 

novecientos setenta. - Osear Blanco. - Efraim 
Espinoza, Srio. 

3 3 

Reg. No. 8105 _ B/U 665691 - Valor CS: 45.00 
Elias Morales solicita titulo dos predios: Orlen. 

te, Norte, Teodosia Benavides; Occidente, Sur, An
selmo Morales; Oriente, Francisco González; ·Oc
cidente, Coronado Alfaro; Norte, Nicolás Caste
llón; Sur, Carretera. 

Juzgado Local Pueblo Nuevo, diciembre mil no
vecientos setenta. - Rubén Diaz. 

3 3 

Reg. No. 8214 - BJU 558881 - Valor e; 90.00 
Gumercinda Ramos solicita supletorio propie

dades jurisdicción: dos manzanas media linda: 
Oriente, catalina Granja; Poniente, pefia; Norte, 
Nicolasa Alvarez; Sur, Jerónimo Ramos; manza. 
na Cerrolinda: Oriente, Catalina Granja; Ponien
te, Paulino Ra.mos; Norte, Diosinio Carrillo; Sur, 

Nicolasa Alvarez. Manzana Polonia: Oriente, Vic. 
tor Barrios; Poniente, Sur, Fermina Alvarez; Nor
te, Clementina Carrillo; Urbano Oriente, Clemen
tina Carrillo; Poniente Norte, Jerónimo Ramos; 
Sur, calle. 

Juzgado Local, Altagracia diecinueve Octubre 
mil novecientos setenta._ F. González, Srio. 

3 3 

Reg. No. 8211 - BjU 558883 - Valor: e; 45.00 
Carlos Alberto Guillén, solicita supletorio solar 

siete décimas esta población linda: Oriente Sur, 
carios Alberto Guillén; Norte, Calle; Poniente, Su
cesión Isabel Oconor. 

Opónganse. 
Juzgado Local, Altagracia catorce· Diciembre 

mil novecientos setenta. _ F. González, Srio: 
3 3 

Reg. No. 8212 - B/U 558882 - Valor: es 45.00 
Armando Morales González, solicita supletorio 

tres manzanas Las Pilas linda: Oriente, Mauro 
Alemán; otro, Poniente, calle; Norte, Jerónimo 
González otro; Sur, Plaza Pública. 

Juzgado Local, Altagracia tres Noviembre mil 
novecientos setenta. - F. González, Srio. 

3 3 

Reg. No. 8213 - B/U 558884 - Valor: CS: 45.00 
Anastasia Hemá.ndez, solicita supletorio tres 

manzanas Sinacapa linda: Oriente, Posesión Jose. 
fana castillo; Norte, Poniente, Sur, Propiedad Na
talio Ghitis; Camino enmedio todos rumbos. 

Juzgado Local, Altagracla tres Noviembre mil 
novecientos setenta. - F. González, Srio. 

3 3 

Reg. 8219 - B/U 651653 - CS 45.00 
Sebastián Bojorge solicita titulo urbano, con

tiene casa situado Potosí: Oriente, Rosalía Mar
tínez; Poclente y Sur, Calle; Norte, Camila 
Acevedo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, quince diciembre mil 

novecientos setenta. - Gladys C. de Torres, 
Sri a. 

3 3 

Reg. 8218 - B/U 651342 - es 45.00 
Hermenegilda de Quintanilla solicita título 

rústica, jurisdicción Belén: Oriente, Hermene
gilcla Bonilla; Poniente, Anselmo Quintanilla; 
Norte, Vicenta Qtúntanilla; Sur,_Etanislao Mena. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, diez diciembre mil no

vecientos setenta. - Gladys C. de Torres, Sria. 
3 3 

Reg. 8220 - B/U 655508 - lf 45.00 
Dolores y Tránsito Herrera solicitan supleto

rio urbano, lindante: Norte y Poniente, Ltúsa 
González; Sur, Tomasa Larios; Oriente, Santos 
Medal. 

Oponerse. . 
Juzgado Local Civil. El Viejo, septiembre dos, 

mil novecientos setenta.-Nohemy de Rodríguez, 
Sria. 

3 3 

Reg. 8221 - B/U 631174 - CS45.00 
Laura Ramírez solicita supletorio rústico esta 

jurisdicción: Este, Los Bordos; Oeste, Simona 
Ramirez; Norte, Alejandro Ramfrez; Sur, Pedro 
Ramirez. 

Interesados opóngans. 
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Juzgado Civil. Sauce, catorce diciembre mil 
novecientos setenta.. - Marta Zúniga, Sria. 

3 3 

Reg. 8228 - B/U 631175 - ($:45.00 
Cristóbal Bucardo solicita supletorio rústica 

esta jurisdicción: Este, Félix Estrada; Oeste, 
Gustavo Rivera; Norte, Santa Bárbara; Sur, Pa· 
blo Chévez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil. Sauce, catorce diciembre mil 

novecientos setenta. - Martha. Zúniga, Sria. 
3 2 

Reg. 8229 - B/U 631173 - Cf 45.00 
Juan Pablo Gurdián solicita supletorio rústi· 

co esta jurisdicción: Norte, Antonio Lacayo; 
Este, Virgillo Martínez; Sur, Emilio Rayo; Oes
te, Jacinto Ramirez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil. Sauce, catorce diciembre mil 

novecientos setenta. - Martha. Zúniga, Sria. 
3 3 

Reg. 162 - B/U 674427 - 1$: 90.00 
El Sefior Tranquilino Ruiz Granja, S?licita 

titudo supletorio cincuenta manzanas, lmdan: 
Norte terrenos de Anselmo Ruiz; propiedades de 
Francisco Torres y Eufemio Sequeira.; .Este, 
propiedad Joaquín .Gutiérrez; Oeste! propiedad 
Anselmo Ruiz, camino de por medio. 

Opónganse. 
Juzga.do Local, San Miguelito, once de Ene

ro de mil novecientos setenta. y uno - Rafael 
Gómez Aranda, Juez Local. 

3 1 

Reg. 171 - B/U 622227 - Cf45.00 
Francisca de Urcuyo solicita. supletorio urba

no somotillo: Norte, Adán Quintana; Este, Day
si ouarte; Sur y Oeste, calle en medio, Isabel 
Duarte. 

Opónganse. · . 
Juzgado Local Somotillo, trece e_nero m~l no

vecientos setentiuno. - Lilliam Saenz, Sria. 
3 1 

Reg. 159 -· B/U 631187 - ($: 45.00 
Agustina de Ramírez, solicita supletorio rús· 

tico esta jurisdicción; Este, Olimpia Lanuza; 
Norte, Gabriela Valle; Oeste, Petrona Meléndez; 
Sur, Pastora Espinoza. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Sauce, siete enero mil novecien

tos setentiuno. - Martha A. de Zúniga, Sría. 
3 1 

Reg. 158 - B/U 631186 - 1$: 45.00 
Agustina de Ramirez solicita supletorio rús

tico esta jurisdicción: Este, Leopoldo Val~e; 
Norte, Demetrio Mendoza; Oeste, Carmelo Qum
tero; Sur, Anita López. · 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Sauce, siete enero . mil no~e

cientos setentiuno. - Martha A. de Zuniga, Srta. 
3 1 

Reg. 157 - B/U 631188 - Cf 45.00 
Agustina de Ramirez solicita supletorio rús

tico esta jurisdicción: Este, Teodoro Ramfrez; 
Oeste, Félix Ramirez; Norte, Roque Ramirez; 
Sur, Alejandro Ramirez 

Interesados opónganse. 

.Juzgado Civil Sauce, siete enero mil nove
cientos setentiuno. - Martha A. de Zúniga, Sria 

3 1 

Reg. 145 - B/U 666575 - 4$: 90.00 
Servando Sánchez solicita supletorio rústicos 

San Lucas, lindantes: Catorce manzanas: Nor· 
te Juan Sánchez; Occidente, Juan Sánchez, 
ot~o; Sur, Gustavo Guilléri; Oriente, Lucila Sán
chez. Otro, tres manzanas: Norte, Víctor Huete; 
otro; Sur, Oriente, Occidente, Juan Sánchez. 
Otro, dos manzanas: .Norte, Sur, Oriente, Juan 
Sánchez; Occidente, Félix López. 

Opónganse. 
San Lucas, veintitrés diciembre mil novecien• 

tos setenta. - Pio Vásquz, Srio. 
s 1 

Reg. 149 - B/U 666573 - 1$: 45.00 
Benito López solicita supletorio ocho manza

nas Palacagüina, lindante: Oriente, Timoteo va. 
Uecillo; Occidente, Pedro Martínez, camino en 
medio a Saguasca; Norte, Enecón Martinez; 
Sur, Caserío Saguasca. 

Op!Snganse. 
Palacagüina, siete enero mil novecientos se

tentiuno. - Tomasa Martínez, Secretaria. 
3 1 

Reg. 150 - B/U 692701 - CS 45.00 
Paula Cerda solicita título rústica Sota Caba

llo esta jurisdicción, contiene casa: Oriente, Ber
na.bé Meléndez; Norte y Poniente, La Calera; 
Sur, Francisco Meléndez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, trece enero mil nove• 

cientos setentiuno. - Gladys de Torres, Sria.. 
3 1 

Reg. 153 - B/U 680953 - Cf 45.00 
Boni!acio Gámez Osegueda solicita supletorio 

rústico esta jurisdicción: Este, Herculano Ru
gama.; Norte, Tierra Achuapa.; Oeste, Pedro Car
doza; Sur, Hato Nuevo. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil. Sauce, siete enero mil nove

cientos setentiuno. - Martha Zúniga, Sria. 
3 1 

Reg. 154 - B/U 683321 - 1$:45.00 
Emilia. Aguilar de Jarquin pide título urbano 

Ocotal: Norte, Trinidad González; Sur, Estanis
lao López; Oriente, Coronel Cárcamo; Occiden· 
te, Beneficio Florencia. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, siete enero mil no

vecientos setenta. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 1 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 8265 - B/U 606399 _ Valor CS: 45.00 

Ramón Ignacio Maradiaga, solicita arre!1da
miento, treinticinco manzanas, terreno ejidal, ~sta 
jurisdicción; linderos: Oriente, Santos López; Oc
cidente, Tomás Hernández; Norte, Tomás Mara-
diaga; Sur, Juan Diaz. · 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal. Somoto, veintiocho diciem

bre 1970. - Benjamín Valeriano Garcia, Secre
tario. 

3 3 

Reg. No. 8186 - R/F 666298 - Valor ~ 45.00 
Rafael Pérez Vásquez, solicita arrendamiento 
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cinco manzanas, terreno ejidal esta jurisdicción, 
linderos: Norte, Pablo Pérez; Sur, Margarita 
Herná.ndez; Oriente, Alejandro Figueroa; Occi
dente, Froilán Vá.squez. 

Opónganse. 

Alcaldia Municipal, Somoto, doce diciembre 
1970. - Benjamln Valerlano Garcla, Secretario. 

3 3 

Reg. 120 - B/U 683328 - CS 45.00 
Guillermo Cuadra Hernández solicita arrien

do lote Mozonte, seis manzanas, lindando: Nor~ 
te, Lucio Gómez; Sur, José Herrera; Oriente, 
Ramón Ortez, mediando camino; Occidente, Ce
menterio. 

Mozonte, enero siete, mil novecientos seten
tiuno. - Juan López, Alcalde Municipal. 

3 2 

Reg. 119 - B/U 642462 - lf 45.00 
Manuel y José Ramos, arriendo cincuenta 

manzanas estos ejidos, lindando: Norte, Modes
to Zambrana; Sur, Pablo Ramirez; Oriente, Or~ 
lando Cerrato; Occidente, Emilio Montenegro. 

Jícaro, octubre 18 de 1970. - Martinez, Secre
tario. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 9 

3 2 

Por primera vez cito y emplazo a los 
reos Felipe Pérez Uriarte, Pedro Padilla 
Niño, Felipe Ruiz y Pedro Niño, de gene
rales ignoradas y Leonel Gunera, Encar
nación Mendoza, Alfonso Cabrales y Pe
trona Acosta también de generales igno
radas para que dentro del término de quin
ce días comparezcan al local de este Juz
gado a defenderse en la causa que se le si
gue por el delito de hurto de ganado ma
yor cometido en la persona de Emilio Li
narte Cuevas y Evangelina v. de Gallo ba
jo apercibimiento de declararlos rebeldes, 
elevar la causa a Plenario y nombrarle de
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los antes di
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

· Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de León, a los once días del mes de 
enero de mil novecientos setenta y uno. -
Orlando Flores V. - E. Castillo R., Srio. 

Es conforme con su original. León, on
ce de enero de mil novecientos setenta y 
uno. - E. Castillo R., Srio. 

1 

Reg. 10 
Por primera vez, citase y emplázase a 

Guillermo Aburto, mayor de edad, solte
ro, agricultor y de domicilio desconocido, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a este Juzgado de Distrito a 
defenderse en la causa criminal que se le 
sigue por el delito de homicidio, en Ja per
sona de Juan José González López, de ca
lidades ignoradas", bajo apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar la causa a ple
nario y nombrarle defensor si no compa
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
·el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Jinotepe, a los ocho días del mes 
de enero de mil novecientos setenta y uno. 
- Armando Picado Jarquín, Juez de Dis
trito de Jinotepe. -. L. López L., Sria. 

1 

Reg. 11 

Por segunda y última vez se cita y em
plaza al procesado Benito Sevilla Duarte, 
de calidades ignoradas, para que dentro 
·del término de quince días comparezca a 
este Juzgado a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de asesinato co
metido en la persona de Cruz Martínez Ro
sales, quien fue de dieciocho años de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de El Jí
caro, de este Departamento, bajo aperci
bimiento de someter la causa a Jurado y 
de que las sentencias que se dicten produz
can los mismos efectos que si estuviere 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuen
t~, y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito Unico de 
Ocotal, Nueva Segovia, a los once días del 
mes de enero de mil novecientos setenta y 
uno. - Tomás 'Reyes Maldonado, Juez de 
Distrito Unico. - José Liberato Jarquín 
Cáceres, Secretario. 

1 
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Reg. 12 

Por segunda y última vez se cita· y em
plaza al procesado Roberto Martínez Ma
lina, de calidades ignoradas, para que den
tro del término de quince día,s comparez
ca a este Juzgado a defenderse en la cau
sa que se le sigue por el delito de homici
dio cometido en la persona de Inés Pérez 
Castellanos, quien fue mayor de sesenta 
años de edad, casado, agricultor y del do
micilio de El Jícaro, de este Departamento, 
bajo apercibimiento de someter la causa 
al conocimiento del Tribunal de Jurados y 
de que las sentencias que se dicten pro-

duzcan los mismos efectos que si estuviere 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito Unico de 
Ocotal, Nueva Segovia, a los once días del 
mes de enero de mil novecientos setenta y 
uno. - Tomás Reyes Maldonado, Juez de 
Distrito Unico. - José LiberatO Jarquín 
Cáceres, Secretario .. 
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